
Expediente: 733/23
Carátula: DOMINGUEZ JORGE EDUARDO C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266849827 - CAJA POPULAR, DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN-DEMANDADO
27343274039 - DOMINGUEZ, JORGE EDUARDO-ACTOR
90000000000 - RILLO CABANE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 733/23

*H105024966702*
H105024966702

JUICIO: DOMINGUEZ JORGE EDUARDO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN s/ AMPARO-Expte. N°733/23.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2024.

Proveo la presentación digital efectuada por la letrada María Sofia Chavez:

Asisto razón a la letrada presentante, proceda Secretaría a librar nuevo oficio a La Policía de

Tucumán (Dirección administración): a fin que remita copia certificada legible y completa de todos los
recibos de sueldo (haberes mensuales, boletas adicionales, aguinaldos, boletas correspondientes a
servicios adicionales) del Sr. DOMINGUEZ JORGE EDUARDO, DNI N° 25.776.565,
correspondientes a los meses agosto 2017 a diciembre 2017, asi como el recibo de háberes de SAC
2° semestre 2017 y adicional noviembre 2017 y diciembre 2017, haciendo saber que lo requerido
deberá ser respondido en UN PLAZO DE UN (1) DIA, ello atenta la naturaleza de la presente
acción, y de conformidad a lo dispuesto por el art. 20 de la ley 6.944 el que deberá transcribirse en
el oficio a librarse. Se deberá adjuntar al oficio a confeccionar las copias de los recibos de sueldo al
que hace referencia la presente providencia.

  Resultando la prueba necesaria para el esclarecimiento de la verdad material, la misma será
recibida conforme Art. 79 del CPL. YYND-733/23.

Actuación firmada en fecha 21/03/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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